
REPÚBLICA DE COLOMBIA' 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veinte (20) de dos mil diecinueve (2019). 

M. DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: JESUS MARIA QUEVEDO DIAZ 
ACCIONADA: 	MUÑICIPIO DE ACACIAS 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-31-000-2001-10289-00 

En atención al memorial allegado por el ACTOR POPULAR, mediante 

el cual informa que aproximadamente el 80% del sector rural del MUNICIPIO DE 

ACACIAS carece del servicio de alumbrado-público, y solicita se brinde dicho servicio 

en las vías y espacios públicos de las vel'edas (fls. 01 y 02 cuad. id.), este DeSpacho 

previo a estudiar sobre la apertura del trámite incidental de desacato por presunto 

incumplimiento de la sentencia, DISPONE: 

POr Secretaría, requiérase a los señores VÍCTOR ORLANDO 

GUTIÉRREZ JIMÉNEZ como ALCALDE del MUNICIPIO DE ACACIAS y ANDRÉS 

MAURICIO CHÁVEZ QUEVEDO como PRESIDENTE'del CONCEJO MUNICIPAL 

DE ACACIAS, para que informen de, manera 'detallada las gestiones realizadas 

tendientes al cumplimiento de la sentencia emitida, en 2a  instancia, •por el H. 

CONSEJO DE ESTADO' el 17 de.miyo de 2002, en la cual Se dispuso: 

SEGUNDO.- Se ordena al señor Alcalde y a los señores miembros del 
Concejo Municipal de Acacías (Meta), elaborar y poner en ejecución un . 
plan integral de alumbrado público en el sector rural, dentro de/término 
de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

( ) " 

A los 17 dias de mayo de 2002. dentro del expediente radicado con el No 50001 23 31 00012001-9289-01(AP-397). - 
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Para tal efecto, se leá dtbrga' un término.  de 05 días. hábiles, contadoS 

- a partir de la nOtificación de esté prOveído para qUe informen sobre las gestiones 

para el cumplimiento del fallo. - 

, -- 
Vencido el plazo concedido, ingrésese al Despacho. para -dar 

'continuidad al trámite procesal pertinente:- ; 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,- 

TERESA HERáE A ANDRADE 
Magistrada .  
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